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Distrito de Nuevo Chimbote- Provincia del Santa- Región Ancash

"Año DELADIwRSTFICACIóN pRoDucrtvAy DEL FoRTALECIMIENT? DE LA EDucActóN"

RESOTUCIÓry PT ALCALDÍA N" O29.2O15.MDNCH

Nueuo Cltinúote,05 de Enero de 20'15

CONSIDERANDO:

Ñ!i,'autonomíq en la facultad de ejercer nctos rle gobienrc ttrüninístrntiltos y cle ndrninistrnción,

con sujeción al ordennntiento jurídico;

Que, con fecha 26 de nouientbre de 2014 el IEE del Snnta otorga ls credencinl de

reconocimiento como Alcnlde de In Municipnlidnd Distritnl de Nueuo Chimbote al Dr.
yALENTÍN ROLANDO FERNÁNDEZ BAZÁN, para el periodo de gestión municipal

2015-2018;

Que, eI Alcalde se enctrcntrn fnuútndo pnrn nombrnr V renror'er nl personnl ndninistrntiuo

y de seruicios de la Municipnlidnd, senn estos dc corrern o de confinnza con lns fornnlidndes
de ley y en concordnncin con lo prescrito en los nrtículos 76 y 77 del Reglnmento de Ia lcy
de Bases de la Carrera Administrntiun, nprobndo medinnte DS N" 005-90-PCM;

Que, el artículo 33 del Reglnnrcnto de Orgnniznción y Futtt-iones de ln Mttnicipalidnd

Distrital de Nueuo Clúnúote estnblece qtrc In Utúdnd de Protttociótt de Inuerstotrcs y

Cooperación lnternacionnl es un órgnno de nsesorntticttto tytrc perntite opttnúznr el uso de

Ios recursos prouenientes del sector púhlico, ¡triundo o tle ln coopernción internacional en

proyectos de irutersión qt4e senn econónúcn y/o socinlmente rentables, garantizando stt

oper atiui dad y so ste nibili dnd ;

Que, según el Cundro de Asignnción de Personnl r')igente, el Jefe de h Unidnd de Pronnt:ión

de lnuersiones y Coopernción Internncionnl se encrrcntrn en ln clnsificnciótt SP-EI, ttiuel P3

en la condición de Funcionnrio Designndo;

\|'Q!r, de conformidad con lo estnblet:ido por ln Constitución Política del Estado y de Ia Ley

j$iSa"i* de Municipalidades, Ley 27972, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
/ afministratiaa, económica y políticn en los nsuntos de at contpetencin, traduciéndose dicln

Distrito Ecológico, Ctilturnl y Emprendedor
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"AÑO DE LA DIWRSIFICACIÓN PR}DUCTIVA y DEL F?RTALE3IMIENTO DE LA EDUCACIÓN"

Que medinnte Resolución de Alcnldín N' 315-2014-MDNCH-ALC, de fecln 01 de ngosto

del 2014 se designó como lefe de la Unidnd de Prontot-ión de Inuersiones y Cooperación

lnternacional a Eco. LUIS ALBERTO PELAEZ CONTTI ;

\i$stando a Io expuesto y al amparo del inciso 6) y 17) del Art.20o y Art. 430 de la lty No
*'f7972 - Ley Orgánica de Municipnlidndes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR NI ECO, LUIS ALBERTO PELAEZ CONTTI CN

el cargo de IEFE DE LA UNTDAD DE PROMOCTÓN DE INI¿ERSIONES y
COOPERACfÓN INTERNACIONAL de la Municipalidad Distrital de Nuezto

Chimbote.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCAR GAR ltt notificnción y el cuntpliniento de ln presente
Resolución a la Oficinn de Secretnrín Genernl ry In Unidnd de Reutrsos Hunnnos
respectittnntente, por las cottsideraciotrcs expuestns.

Re gístre se, comu níquese, cúmplase y Ar chiuase.
Cc: Arclit¡o.
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Dr. Valerrfín Fernánclez Bazán
ALCALDE
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